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REAL DECRETO 2063/2004, DE 15 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DEL RÉGIMEN SANCIONADOR TRIBUTARIO. 

(BOE de 28 de octubre de 2004)1

-TEXTO PARCIAL- 

 

 

………………………………………………………………………………………. 

CAPÍTULO III 

Procedimiento sancionador 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 20. Atribución de las competencias en el procedimiento sancionador. 

 

1. Salvo que una disposición establezca expresamente otra cosa, la atribución de 
competencias en el procedimiento sancionador será la misma que la del procedimiento de 
aplicación de los tributos del que derive. 

2. En el ámbito de una misma Administración tributaria, el cambio de adscripción o la 
comunicación a aquélla de un cambio de domicilio con posterioridad a la terminación de un 
procedimiento de aplicación de los tributos distinto del procedimiento de inspección o de 
recaudación, excepción hecha de los procedimientos de gestión en materia de aduanas o de 
impuestos especiales, producirá los siguientes efectos en relación con la competencia de los 
órganos administrativos en el procedimiento sancionador: 

a) El cambio de adscripción del obligado tributario a otra dependencia o unidad 
determinará que la competencia para el inicio o continuación del procedimiento sancionador 
corresponda al órgano competente según la nueva adscripción a partir de la fecha en que se 
dicte el acuerdo de cambio de adscripción. 

b) La comunicación a la Administración tributaria del cambio de domicilio fiscal 
determinará que la competencia para el inicio o continuación del procedimiento sancionador 
corresponda al órgano competente según el nuevo domicilio. Dicho cambio producirá este 
efecto en el plazo de un mes desde la presentación de la comunicación. No obstante, si 
durante dicho plazo la Administración tributaria inicia un procedimiento de comprobación de la 
procedencia del cambio de domicilio, no se alterará la competencia del órgano en tanto no se 
resuelva dicho procedimiento. 

 

3. En el supuesto de procedimientos sancionadores iniciados como consecuencia de un 
procedimiento de inspección o de recaudación, el domicilio fiscal determinante de la 
competencia del órgano administrativo será el que el obligado tributario tuviera al inicio de las 
actuaciones inspectoras o recaudadoras, sin que el posterior cambio de domicilio fiscal o de 
adscripción altere dicha competencia, salvo acuerdo expreso del director de departamento 
competente. 

                                                           
1 Sobre la tramitación de los procedimientos sancionadores en materia catastral véase, además, el artículo 5.1 

g) del R.D. 1127/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla  la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía 
y Hacienda y el artículo 21 del R. D. 1330/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda (B.O.E núm. 163 de 8 de julio), vigente de conformidad con la disposición derogatoria única de 
aquel real decreto. Asimismo, sobre el procedimiento sancionador en materia tributaria véanse los artículos 207 al 212 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. núm. 302 de 18 de diciembre)  


